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EN LO PRINCIPAL: PRESENTA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. PRIMER OTROSÍ: 

CUMPLE LO ORDENADO. SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. TERCER 

OTROSÍ: TÉNGASE PRESENTE. CUARTO OTROSÍ: PERSONERÍA. QUINTO OTROSÍ: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

MARÍA INÉS BUZADA SALAZAR, en representación de CENCOSUD SHOPPING 

S.A. (Cenco Malls), Rol Único Tributario 76.433.310-1, con domicilio para estos efectos en Avenida 

Kennedy 9001, piso 7, Las Condes, en el expediente sancionatorio Rol D-209-2025, a usted 

respetuosamente digo:   

 

Que, por este acto, y de conformidad con lo señalado en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (LOSMA), presento un programa de cumplimiento respecto 

del cargo formulado a mi representada mediante la Res. Ex. Nº1/Rol D-209-2025, de fecha 22 de 

agosto de 2025 (Formulación de Cargos), por eventuales incumplimientos asociados a la unidad 

fiscalizable denominada “Mall Alto Las Condes”.  

 

Este programa de cumplimiento se presenta sobre la base de lo señalado en el artículo 42 de la 

LOSMA, los artículos 6 y siguientes del Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, 

Autodenuncia y Planes de Reparación, aprobado por el Decreto Supremo Nº30/ 2012, del Ministerio 

de Medio Ambiente (Reglamento), y, en particular, en lo expresado en la Guía para la presentación 

de un Programa de Cumplimiento: Infracciones a la Norma de Emisión de Ruidos, de junio de 2025, 

de la SMA (Guía), y en los términos que se exponen a continuación: 
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS D.S. 

N°38/2011 1.  IDENTIFICACIÓN: 

Rol Procedimiento 

Sancionatorio 

D-209-2025 

Nombre empresa o 

persona natural 

Cencosud Shopping S.A. 

Rut empresa o persona 

natural 

76.433.310 - 1 

Nombre representante 

legal 

María Inés Buzada Salazar 

Dirección del 

establecimiento 

Avenida Presidente Kennedy N°9.001, Las Condes, Región Metropolitana.  

 Emisores de ruidos 
Cantidad 

Equipos |Maquinarias Equipos| Maquinarias| Herramientas| Actividades | Dispositivos 

|Herramientas  
Actividades: 

 

|Actividades 
1. Andén Jumbo. 1 |Dispositivos 
2. Andén centro commercial. 1 generadores de ruido en 
3. Calle interior. 1 la unidad fiscalizable 
4. Estacionamiento camiones (del andén del centro comercial). 1 

identificadas en la 
  

formulación de cargos 
  

(Adjuntar listado en anexo si 
  

fuese necesario) 
  

Indique su correo 
electrónico si desea ser 
notificado en el presente 
procedimiento 
sancionatorio por dicho 

Deseo ser notificado mediante correo 

electrónico a las siguientes direcciones: 

          Sí. 

 
 
 

 

Tenga presente que los 

actos administrativos se 

entenderán notificados  

entenderán notificados el 

mismo día de su remisión 

mediante correo 

electrónico. 

No deseo ser notificado mediante correo  

electrónico: 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

Copie acá el texto de la infracción que se encuentra en la columna “Hecho constitutivo de infracción” de la Tabla del Resuelvo I. de la Formulación de 

Cargos. 

La obtención, con fechas 10 de octubre de 2024 y 22 de mayo de 2025, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 59 dB(A) en horario 

nocturno y en condición interna con ventana abierta; 66 dB (A)en horario diurno y en condición externa; y 51 dB (A) en horario nocturno y en 

condición externa, todas las mediciones realizadas en receptores sensibles ubicados en Zona III.  

3.  EFECTOS NEGATIVOS 

Se debe ingresar la redacción contemplada en el apartado 2.3. Efectos Negativos de la Guía conforme a la calificación de gravedad de la formulación de 

cargos. 

Se han producido, a lo menos, molestias en la población por el ruido generado motivo de la infracción.  
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4.  ACCIONES COMPROMETIDAS 
 

N°: 
(cada acción deberá tener un 

numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 
1 

Acción: 
(Indicar la medida de mitigación 

que se va a implementar o ya fue 

implementada. En el caso de 

acciones por  ejecutar se deben 

Cierre con una barrera acústica con una densidad superior a 10 kg/m2, la cual podrá ser construida con paneles 

acústicos tipo sándwich de 100 mm con sistema machihembrado, de acero galvanizado en cara exterior, núcleo 

de lana de roca, y cubiertos con acero perforado en su cara interior. Referencialmente, se propone lo siguiente: 

 

Este cierre se instalaría aledaño al sector del andén del centro comercial, el que se encuentra al interior de los 

estacionamientos del Cine. Específicamente, se propone cerrar dos accesos con paneles acústicos, y dejar dos 

libres para ingreso y salida de camiones, pero con un semiencierro tipo de dintel con mismos materiales, para 

disminuir ruido. 

escoger de las acciones 

contempladas en el catálogo de 
acciones de la Guía o su 

equivalente, salvo casos calificado). 

Forma de implementación 

de la acción: 
(Se debe indicar la cantidad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la Guía. 

Cantidad: 1 
Posición/ubicación 

dentro de la UF: 
Sector andén centro comercial, 

estacionamiento del Cine. 

Dimensiones: 

(alto, ancho, 

largo) 

Dos cierres totales, 

dos semicerrados, 

con un dintel para 

ingreso de camiones. 

 

Materialidad: 

De acuerdo a lo indicado, la materialidad 
considera una barrera acústica con una 
densidad superior a 10 kg/m2, la cual podrá 
ser construida con paneles acústicos tipo 
sándwich de 100 mm con sistema 
machihembrado, de acero galvanizado en 
cara exterior, núcleo de lana de roca, y 
cubiertos con acero perforado en su cara 
interior.  

  

 

Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 
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Fecha/plazo de 

implementación: 
(Debe ser posterior última 

superación a la norma imputada en 

la formulación de cargos). 

 

 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución:   

1 mes a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

 

2 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

  
3 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

  

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Medios de Verificación: 
(Marque una o varias de las 

siguientes opciones que permitirán 

acreditar la efectiva ejecución de la 

acción). 

                  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución de la 

acción (obligatorio). 

      Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

      Fichas o informes técnicos. 

         Otros (indicar). 

Costo Estimado Neto: 
(Indique los costos asociados a la 

acción seleccionada para su 

implementación). 

  

$19.072.000 (483,07 UF) 
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4.  ACCIONES COMPROMETIDAS 
 

N°: 
(cada acción deberá tener un 

numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 
2 

Acción: 
(Indicar la medida de mitigación 

que se va a implementar o ya fue 

implementada. En el caso de 

acciones por  ejecutar se deben 

 
Pantalla acústica perimetral, con cumbrera orientada hacia el interior. Pantalla acústica de 4 metros de altura 
instalada en el perímetro de la calle Padre Hurtado Interior, donde transitan camiones. Se propone referencialmente 
lo siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
La materialidad de la pantalla considera una densidad mínima de 10 kg/m2 y total hermeticidad en las uniones 
entre planchas, las cuales no deben presentar perforaciones, vanos o aberturas. Opcionalmente, podría incorporarse 
material fonoabsorbente en su cara interior cuyo coeficiente de absorción sea mínimo de 0.6, según índice NRC1. 
Se incluirá cumbrera orientada hacia el interior. 

 

escoger de las acciones 

contempladas en el catálogo de 
acciones de la Guía o su 

equivalente, salvo casos calificado). 

Forma de implementación 

de la acción: 
(Se debe indicar la cantidad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la Guía. 

Cantidad: 1 
Posición/ubicación 

dentro de la UF: 
Aledaño a los deslindes de la calle interna, 

denominada Padre Hurtado Interior. 

Dimensiones: 

(alto, ancho, 

largo) 

 4 metros de altura, por 

el deslinde de Padre 

Hurtado Interior y 

luego en edificio Las 

Verbenas. 

 

 

Materialidad: 

Como se señaló, la pantalla considera una 
densidad mínima de 10 kg/m2 y total 
hermeticidad en las uniones entre planchas, 
las cuales no deben presentar perforaciones, 
vanos o aberturas. Opcionalmente, podría 
incorporarse material fonoabsorbente en su 
cara interior cuyo coeficiente de absorción 
sea mínimo de 0.6, según índice NRC1. 

  

 

Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 
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Fecha/plazo de 

implementación: 
(Debe ser posterior última 

superación a la norma imputada en 

la formulación de cargos). 

 

 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución:   

1 mes a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

 

2 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

  
3 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

  

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Medios de Verificación: 
(Marque una o varias de las 

siguientes opciones que permitirán 

acreditar la efectiva ejecución de la 

acción). 

                  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución de la 

acción (obligatorio). 

      Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

      Fichas o informes técnicos. 

         Otros (indicar). 

Costo Estimado Neto: 
(Indique los costos asociados a la 

acción seleccionada para su 

implementación). 

 

$ 253.892.729,50 (6.428.65 UF) 
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4.  ACCIONES COMPROMETIDAS 
 

N°: 
(cada acción deberá tener un 

numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 
3 

Acción: 
(Indicar la medida de mitigación 

que se va a implementar o ya fue 

implementada. En el caso de 

acciones por  ejecutar se deben 

En zona de anden Jumbo, continuar con pantalla acústica perimetral, pero aumentar altura a 6 metros, y crear techo 
para mitigar ruido en la zona donde existe mayor tránsito de camiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La materialidad de la pantalla considera una densidad mínima de 10 kg/m2 y total hermeticidad en las uniones 
entre planchas, las cuales no deben presentar perforaciones, vanos o aberturas. Opcionalmente, podría incorporarse 
material fonoabsorbente en su cara interior cuyo coeficiente de absorción sea mínimo de 0.6, según índice NRC1.  
 

escoger de las acciones 

contempladas en el catálogo de 
acciones de la Guía o su 

equivalente, salvo casos calificado). 

Forma de implementación 

de la acción: 
(Se debe indicar la cantidad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la Guía. 

Cantidad: 1 
Posición/ubicación 

dentro de la UF: 
Sector andén Jumbo. 

Dimensiones: 

(alto, ancho, 

largo) 

6 metros de altura. 

 

 

Materialidad: 

Como se señaló, la materialidad de la 
pantalla considera una densidad mínima de 
10 kg/m2 y total hermeticidad en las 
uniones entre planchas, las cuales no deben 
presentar perforaciones, vanos o aberturas. 
Opcionalmente, podría incorporarse 
material fonoabsorbente en su cara interior 
cuyo coeficiente de absorción sea mínimo 
de 0.6, según índice NRC1. 

  

 

Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 

 

Fecha/plazo de 

implementación: 
(Debe ser posterior última 

superación a la norma imputada en 

la formulación de cargos). 

 

 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución:   

1 mes a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

 

2 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 
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3 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

  

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Medios de Verificación: 
(Marque una o varias de las 

siguientes opciones que permitirán 

acreditar la efectiva ejecución de la 

acción). 

                  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución de la 

acción (obligatorio). 

      Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

      Fichas o informes técnicos. 

         Otros (indicar). 

Costo Estimado Neto: 
(Indique los costos asociados a la 

acción seleccionada para su 

implementación). 

 

 $21.045.851 (532,5 UF) 
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4.  ACCIONES COMPROMETIDAS 
 

N°: 
(cada acción deberá tener un 

numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 
4 

Acción: 
(Indicar la medida de mitigación 

que se va a implementar o ya fue 

implementada. En el caso de 

acciones por  ejecutar se deben 

Reubicación de estacionamiento de camiones descubierto de Gilberto Fuenzalida, para que no se genere 
superaciones al D.S. N° 38/2011 en receptores cercanos. Los camiones se estacionarán al interior, cercanos al 
andén del centro comercial, de modo tal que sus bocinas automáticas (en marcha atrás, especialmente) y motores 
se alejen de los receptores en propiedades vecinas. 
 
El sector que dejaría de estacionar camiones sería el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

escoger de las acciones 

contempladas en el catálogo de 
acciones de la Guía o su 

equivalente, salvo casos calificado). 

Forma de implementación 

de la acción: 
(Se debe indicar la cantidad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la Guía. 

Cantidad: 1 
Posición/ubicación 

dentro de la UF: 
Sector de Gilberto Fuenzalida con Las 

Verbenas. 

Dimensiones: 

(alto, ancho, 

largo) 

 

N/A 

 

Materialidad: 

N/A. 

  

 

Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 

 

Fecha/plazo de 

implementación: 
(Debe ser posterior última 

superación a la norma imputada en 

la formulación de cargos). 

 

 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución:   

1 mes a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

 

2 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

  
3 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 
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Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Medios de Verificación: 
(Marque una o varias de las 

siguientes opciones que permitirán 

acreditar la efectiva ejecución de la 

acción). 

                  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución de la 

acción (obligatorio). 

      Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

      Fichas o informes técnicos. 

         Otros (indicar). 

Costo Estimado Neto: 
(Indique los costos asociados a la 

acción seleccionada para su 

implementación). 

 

$0. 
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4.  ACCIONES COMPROMETIDAS 
 

N°: 
(cada acción deberá tener un 

numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 
5 

Acción: 
(Indicar la medida de mitigación 

que se va a implementar o ya fue 

implementada. En el caso de 

acciones por  ejecutar se deben 

Banderillero para evitar uso de bocinas de retroceso de camiones, tanto en andén Jumbo como en andén del centro 
comercial.  

escoger de las acciones 

contempladas en el catálogo de 
acciones de la Guía o su 

equivalente, salvo casos calificado). 

Forma de implementación 

de la acción: 
(Se debe indicar la cantidad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la Guía. 

Cantidad: 1 
Posición/ubicación 

dentro de la UF: 
Andén Jumbo y andén centro comercial. 

Dimensiones: 

(alto, ancho, 

largo) 

 

N/A 

 

Materialidad: 

N/A 

  

 

Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 

 

Fecha/plazo de 

implementación: 
(Debe ser posterior última 

superación a la norma imputada en 

la formulación de cargos). 

 

 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución:   

1 mes a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

 

2 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

  
3 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

  

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Medios de Verificación: 
(Marque una o varias de las 

siguientes opciones que permitirán 

acreditar la efectiva ejecución de la 

acción). 

                  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución de la 

acción (obligatorio). 

      Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

      Fichas o informes técnicos. 

         Otros (indicar). 

Costo Estimado Neto: 
(Indique los costos asociados a la 

acción seleccionada para su 

implementación). 

 

$ 2.000.000.- 
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N°: 
(cada acción deberá tener un 

numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 
6 

 

Acción Obligatoria: 
 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido con el 

objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N°38/2011 del MMA. 

 

 

 

 

 

 

 

Forma de implementación 

de la acción: 

 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), 

debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología establecida en el D.S. N°38/2011 

del MMA, deberá desarrollarse desde el/los domicilio/s del/los receptor/es en los cuales se realizaron las 

mediciones que dieron lugar a la Formulación de Cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y 

mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA 

deberá realizar la medición desde un receptor equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a la Res. 

Ex. N° 2051 de 14 de septiembre de 2021 o aquella que la reemplace. 

 

De no existir ninguna ETFA que cumpla con lo anterior, se deberá ejecutar tales actividades con alguna persona 

jurídica o natural, que preste el servicio, de conformidad a lo dispuesto en la Res. Ex. N° 573, de 18 de abril 

de 2022, de la SMA o aquella que la remplace. Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la 

Superintendencia, mediante la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar 

el servicio requerido, según lo dispone la referida resolución. 

 

En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

 

 

 

 

Fecha/plazo de 

implementación: 
(Debe realizarse con posterioridad a 

la implementación de todas las 

acciones comprometidas en el PDC 

sin perjuicio que coincida el mes) 

 

 

 

 

 

 

Acción Ejecutada 

Fecha de ejecución:   

 

Acción por ejecutar: 

Seleccionar plazo de ejecución de la 

acción: 
1 mes a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

2 meses a partir de la notificación de 
aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

 

3 meses a partir de la notificación de 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

 

Medios de Verificación: 

 

El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o boletas de 

prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado a la acción. 

Costo Estimado Neto: 
(Indique el costo asociado a la 

realización de la medición) 

 

$ 1.000.000 
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N°: 
(cada acción deberá tener un 

numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 
7 

Acción Obligatoria: 
Cargar en el SPDC el programa de cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Forma de implementación 

de la acción: 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente. Para 

dar cumplimiento a dicha carga, deberá emplear la clave única para operar en los sistemas digitales de la 

Superintendencia, conforme a lo indicado en la Res. Ex. SMA N°2129 /2020 o aquella que la 

reemplace. 

Plazo de implementación: 10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 

Cumplimiento. 

Medios de Verificación: Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado el reporte 

final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del SPDC. 

N°: 
(cada acción deberá tener un 

numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 

 

8 

Acción Obligatoria: 
Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, todos los 

medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en el PdC, 

de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N°166/2018 de la SMA o aquella que la reemplace. 

 

 

 

 

Forma de implementación 

de la acción: 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar 

el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna 

entrega de los documentos correspondientes; 

(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, por medio del Formulario 

de Oficina de Atención Ciudadana, disponible en la página de esta Superintendencia , señalando los 

motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos en el sistema digital en el que se 

implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha 

situación; y 

(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, y que estos no puedan ser resueltos por la SMA la 

entrega de los reportes y medios de verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del 

Medio Ambiente. 

Plazo de implementación: 10 días hábiles contados desde la fecha del plazo de ejecución de la medición final obligatoria. 

Medios de Verificación: Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado el reporte 

final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del SPDC. 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Firma Representante 

MARIA INES ELCIRA 
BUZADA SALAZAR 
2025.09.22 21:26:00 
-03'00' 
2025.001.20693
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POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y en conformidad a lo establecido 

en los artículos 42 y 49 de la LOSMA y los artículos 6° y siguientes del Reglamento, 

 

SOLICITO A UD., tener por presentado y aprobar el presente programa de cumplimiento, decretando 

la suspensión del procedimiento sancionatorio y, en definitiva, tras su ejecución satisfactoria, poner término al 

mismo. 

 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito tener por cumplido lo ordenado en el requerimiento de información contenido 

en el resuelvo VIII de la Formulación de Cargos, de acuerdo con lo señalado a continuación: 

 

 

1. Identidad y personería con que actúa el representante legal del titular, acompañando copia de 

escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo acredite 

 

- Identidad del representante legal de Cencosud Shopping S.A.:  

 

María Inés Buzada Salazar. 

 

- Personería:  

 

De conformidad con el artículo 22 de la Ley 19.880, la personería de María Inés 

Buzada Salazar consta en escritura pública de fecha 7 de agosto de 2025, otorgada 

en la notaría de Santiago de doña María Pilar Gutiérrez Rivera, la que se acompaña 

en otrosí de esta presentación. 

 

2. Los estados financieros de la empresa o el balance tributario del último año. De no contar con 

cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite los ingresos 

percibidos durante el último año calendario 

 

De acuerdo con lo solicitado, se adjunta la Memoria Integrada de Cencosud Shopping S.A. 

correspondiente al año 2024, emitida en abril de 2025, la que contiene la información solicitada. 

Los estados financieros de la compañía se encuentran disponibles en: 

  

 

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad 

fiscalizable. Específicamente: 

 

- Indicar el número de salidas de ductos de aire y las dimensiones espaciales de cada uno 

de estos. Deberá incorporar fotografías de los ductos de salida de aire 

 

Jumbo: 2 equipos vex, 2 equipos vin y 15 unidades condensadoras. 
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Cine 4 equipos condensadoras y 10 equipos de aire acondicionado compactos. 

 

 
 

En cuanto a su ubicación, en rojo se visualiza el techo Jumbo, mientras que en azul el techo Cine: 
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Sin perjuicio de lo anterior, se hace presente que los ductos de aire del centro comercial no 

constituyen fuentes de ruido que, de acuerdo con los registros de fiscalización, causen o 

contribuyan a la superación de la Norma de Emisión de Ruidos. 

 

- Indicar si se encuentra en construcción alguna de las áreas de la unidad fiscalizable, y en 

caso de ser así, indicar el número de martillos hidráulicos, martillos, taladros, 

compresores y sierras que se emplearon en la construcción del proyecto; indicar el horario 

del hormigonado, así como la cantidad y horario de uso de camiones mixer, en caso de 

corresponder 

 

Se informa que, en la actualidad, no existen faenas constructivas actualmente en ejecución 

en el exterior del centro comercial que puedan afectar a vecinos. 

 

4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras 

de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos 

individualizados en las fichas de medición de ruidos incorporadas en el informe DFZ-2025-

2897-XIII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar. 

 

Sobre el particular, se informa que los ruidos molestos detectados en las fiscalizaciones recientes 

se originan principalmente por el uso de los andenes del Jumbo y del centro comercial, así como 

la calle de servicio utilizada para el tránsito de camiones y el estacionamiento de camiones, como 

se indica a continuación: 
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5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento, indicando expresamente 

el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que 

funciona. 

 

Al respecto, puede informarse que el horario de atención al público del centro comercial Alto Las 

Condes es el siguiente:  

 

Lunes a Domingo: de 08:00 a 01:30.  

 

Adicionalmente, en relación con los principales focos de ruido, pueden informarse los siguientes 

horarios de funcionamiento:  

 

- Andén centro comercial: funcionamiento diurno (07:00 a 21:00hrs) y nocturno (21:00 a 

07:00).  

 

- Anden Jumbo: 07:00 a 19:00 hrs.  

 

- Calle interior (Padre Hurtado Interior): 08:00 a 21:00 hrs.  

 

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de su 

funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona 

 

Como se señaló anteriormente, los principales focos de ruido, pueden informarse los siguientes 

horarios de funcionamiento:  
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- Andén centro comercial: funcionamiento diurno (07:00 a 21:00hrs) y nocturno (21:00 a 

07:00).  

 

- Anden Jumbo: 07:00 a 19:00 hrs.  

 

- Calle interior (Padre Hurtado Interior): 08:00 a 21:00 hrs.  

 

7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas orientadas a la 

reducción o mitigación de la emisión de ruidos, acompañando los medios de verificación 

adecuados para corroborar por parte de esta Superintendencia su correcta implementación y 

eficacia 

 

No se reportan acciones posteriores a las últimas mediciones realizadas, de mayo de 2025 en 

adelante. 

 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Atendido el volumen de información, los documentos anexos del presente 

programa de cumplimiento se encuentran disponibles en el link a continuación, solicitando desde ya se 

tengan por acompañados a esta presentación: 

 

  

 

TERCER OTROSÍ: Sin perjuicio de las acciones y metas propuestas, se hace presente que esta parte 

está llana a incorporar cualquier otra que pueda sugerir la SMA al respecto, con miras a obtener la 

aprobación del programa de cumplimiento.  

 

CUARTO OTROSÍ: Sírvase tener por acompañada una copia de la escritura pública donde constan mis 

poderes para representar a Cencosud Shopping S.A., de conformidad con el artículo 22 de la Ley 19.880. 

  

 

QUINTO OTROSÍ: Sírvase disponer notificación electrónica para las resoluciones dictadas en el 

presente procedimiento sancionatorio, a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

 

-  

-   

-  

- J   

 

 

 

 

______________________ 

María Inés Buzada Salazar 

Cencosud Shopping S.A. 

MARIA INES ELCIRA 
BUZADA SALAZAR 
2025.09.22 21:24:32 
-03'00' 
2025.001.20693
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siguientes páginas.
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Emito el presente documento con firma electr?nica avanzada (ley No19.799, de
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Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456988087.- Verifique validez en Fojas.cl

CUR Nro: F4727-123456988087.- 

www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/21

Firmado digitalmente por:MARIA PILAR GUTIERREZ
Fecha: 22.09.2025 11:44 Razón: Notario Publico, 18va Notaria
Ubicación: Santiago



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 2/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 3/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 4/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 5/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 6/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 7/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 8/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 9/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 10/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 11/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 12/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 13/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 14/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 15/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 16/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 17/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 18/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 19/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 20/21



Certificado Nº
123456988087
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 21/21




